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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 249-2022-FIQ-UNAP
Iquitos, 30 de setiembre de 2022

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA
PERUANA

VISTO:

La Resolución Decanal Nº 243-2012-FIQ-UNAP, de fecha 20 de setiembre de 2022, mediante el cual se resuelve
autorizar la sustentación pública de la  tesis: “DESARROLLO DE DIAGRAMAS EN SIMULINK DE MATLAB PARA EL
MODELAMIENTO Y SIMULACIÓN DE TRES SISTEMAS DINÁMICOS DE PRIMER ORDEN”, presentado por los
bachilleres: Jholey Petterson Fernández Pinche y Pool Anthony Bardales Nuñez.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio Nº 119-2022-UIFIQ-UNAP, de fecha 29 de setiembre de 2022, el Director de la Unidad de
Investigación – Ing. Hugo Emerson Flores Bernuy,Dr., solicita se deje sin efecto el documento del visto, por
motivos laborales de los sustentantes; siendo que oportunamente se programará la nueva  fecha, previa
coordinación con el  jurado calificador y los bachilleres.

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220 y el ESTATUO de la UNAP.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la Resolución Decanal Nº 243-2022-FIQ-UNAP, de fecha 20 de setiembre de 2022;
de acuerdo al visto y considerando de la presente Resolución Decanal.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar al jurado calificador y dictaminador; asimismo a los asesores lo dispuesto en el artículo
1° , siendo:

- Ing. JOSÉ MANUEL PERDIZ DÁVILA,Mtro. Presidente
- Ing. VICTOR GARCÍA PÉREZ,Mtro. Miembro
- Ing. KARENTH ELENA RAMÍREZ ÁLVAREZ,MSc. Miembro

- Ing. FERNANDO JAVIER SALAS BARRERA,MSc. Asesor
- Ing. LUIS ANTONIO FLORES FLORES,Mtro. Asesor

ARTÍCULO 3º.- La Unidad de Investigación, tomará nota de lo dispuesto en la Resolución Decanal.

Regístrese, comuníquese y archívese.

c.c.: UIFIQ,Jurado,DEFP,asesores, archivo


